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REALES ÓRDENES

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-SECcrÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., fecha t¡ de Junio
último, cursando á este Ministerio una instancia promovida por
el sargento segundo graduado, cabo primero de la compañía de
Moros Tiradores de Ceuta, ltlo!ulallct nen .Jamet, en solicitud
del.empleo de sargento segundo del Ejército, para los efectos de
retiro y premios de constancia, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
f?r el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de
ti del mes próximo pasado, ha tenido á bien declarar al' recu

~rente, la categoría de sargento segundo para los referidos efec
~s, COn arreglo á 10 prevenido en el artículo 25 del' reglamenté>

Ylgente de estas fUerzas. _ . -
~e r?al orden 10 dig~ á V.E. para su conocimiento y efectos

d
conslgUléntes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
e Abril de 1888. .

Señor Comandante general de Centa.

Señores Presidente del tlollsejo Supremo de Guerra y Ila
..lIJa y Director general de ..l.dministraeión ltliUtar.

.Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AFlMINISTRAOIÓN MILITAR

ha ~X~lUO. Sr..-El Director 'general de Administración Militar,
verifi~a~ cUent~ ~ este Ministerio, de la presentación personal
oficial r~ en OadlZ, por n. Francisco illcobc.· yMaspon¡¡;,
CUba P mero del Ouerpo de su mando, que servía en la Isla de
por r' ~ cUyo regres.o á la Península, por cumplido, se concedió'
Virtu~a ~rden de 20 de Febrero último (D. O. núm. 42); en su
Reino' ~ REY. (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
la esc~l a temdo á bien disponer, que el interesado sea alta en
oficiar s: genera,l del. cuerpo Administrativo del Ejército, como
6Jl. cu gundo efectIVO, con la antigüedad de 6 de Mayo de 1881,

ya fecha le correspondió obtener el ascenso, debiendo expe~ 1

dírsele el real despacho de dicho empleo y conservar, como per~

sonal, el de oficial primero que obtuvo en dicha Isla, según real
orden de 18 de Julio de ]884, por haberlo servido más de tres
años; continuando en situación de reemplazo en ese distrito, con
residencia en Avila, conforme á sus deseos, hasta tanto que por
turno reglamentario le corresponda colocarse en activo.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Ahril de 1888.

CASSOLA'

Sellor OapiM.l\ general de Ca¡;¡tilla la Vieja.

Oruces

SUBSECRETARÍA.-SECcróN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta formu
lada por V. EJ., con fecha 9 de Febrero último, en favor del sol~

dado licenciado de Ingenieros de aquel Ejército, Leopoldo
8m'guerola Expósito, y en su virtud, conceder al interesado
la continuación, fuera de filas, en el percibo de la pensión men
sual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que po·
sée, con arreglo á la real orden circular de 23 de Agosto de 1875,
debiendo nbonársele la pensión de referencia, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Gerona, desde}.o de Febrero ci
tado, mes siguiente al de su baja en el servicio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. EJ. muchos años.-Madrid 14 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de la bla de (Juba.

SeIlor Oapitán general de (Jata!nña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se. ha servido aprobar la propuesta formula
da por V. E., con fecha 29 de Febrero -último, concediendo en su
consecuencia, la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á una
Cruz del Mérito Militar, que posée, como comprendido en la real
orden de lS.de Junio de 1876, al sargento segundo, licenciado, del
regimiento de 'l'olec1o, F ...lllC!§{\O (He Dilos Ilofh'íguez, cuya
pensión le será abonada por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Salamanca, desde 1.. de Enero del corriente año, como
mes siguiente á la fecha de su baja en las filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demál;!
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 14 de Abril
de 1888.

0ASSOLA

Señor Director general de Infantería.

Sellar Capitán general de (:astilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el guardia de
segunda clase del 14." tercio, Gm'nardino García Sánehez,
en la instancia que, con fecha 1.0 de Enero último, promovió
por conducto de esa Dirección, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Salamanca,
se abone al interesado la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja
á la Cruz del Mérito Militar, que posée, desde 1.0 de Enero á fin
de Noviembre de 1886, segunda vez que estuvo licenciado abso
luto. En cuanto al abono de la misma pensión, desde LO de Mayo
á fin de Noviembre de 1881, primer período que estuvo fuera de
las filas, S. M., se ha servido disponer manifieste á V. E., para
conocimiento del interesado, que por real orden de 7 de Agosto
del citado año 1881, ya le fué otorg'ado dicho abono, á percibir
por la expresada Delegación de Hacienda.

_ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Abril

. de :J.888.
CASSOLA

Señor Di~ector general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de fJastilla la "ieja.

Excmo. Sr.:-EIREy(q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobarla propuesta formula
da por la Dirección General de Carabineros, con fecha 29 de Fe
brero último, á favor del carabinero D. Jose Rodríguez lUo
réno, para el percibo, fuera de filas, do la pensión anual de 4.00
pesetas, aneja á Ja Cruz de San Fernando de segunda clase, que
posée, por el heróico comportamiento que observó en la defensa
de la Torre óptica de Colón, en la Isla de Cuba, el 20 de Febrero
de 1871; y en su consécuencia, se ha servido disponer, que dicha
pensión, le sea abonada por la Intendencia Militar de Andalu
cía, á contar desde elLO del mes primeramente expresado, como
siguiente á la fecha de su segunda baja en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos año~.-Madrid14 de Abril
de 1888.

Destinos

SUBSECRETARíA.-SEOCIÓN DE OAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen.
te del Reino, ha tenido á bien nombrar su ayudante de Campo,
al comandante graduado, capitán de Infantería, D. Enrique
Fernández Blanco, al cual se abonará el sueldo y raciones
correspondientes para caballo, con arreglo al real decreto de 19
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios 'guarde á. V. E. muchos alios.-Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señoras Capitán general de Castilla la Nueva, y Directores
generales de "dmiuistraclón Militar é infantería.

Divisi6n territorial m.ilitar

SUBSEORETARÍA.-SEOCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia dirigida á este Minis
terio, con fecha 17 del mes próximo pasado, por el presidente
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en solicitud de que
sea trasladada á dicha ciudad la capitalidad de la zona núm. 35,
establecida en Arcos, y teniendo en cuenta que, si son aprobadas
las reformas militares sometidas á la deliberación de las Cáma
ras, tendrá que sufrh' variaciones la actual distribución de zo'
MS en que está dividido el territorio, la REINA Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha ser·
vida resolver que, una vez que llegue este caso, se verá si es pa
sible conciliar el bien del servicio con los deseos manifestados
pOl' el referido a;yuntamiento.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afiOs.-Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general d.e "ndalucia.

Indemnizaciones

cASSbLA

OASSOLA

Senor Director general de "dmlnish'acMn lUlUtar.

Señores Director general de Carabineros y Capitán general de
"ndalucía.

Excmo. Sr":-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta for
mulada por esa Dirección, con fecha 23 .de Febrero último, á
favor del guardia segundo :tlanuell'tlal'tíncz IIlartínez, para
el percibo, fuera de filas, de la pensión de 7'50 pesetas mensul'tles,
aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée, con arreglo á la
real orden circular de 29 de Agosto de 1875, disponiendo, en su
consecuencia, qUé la pensión referida, le sea abonada por la De
legación de Hacienda de la provincia de Cuenca j á contar desde
1." del mas primerament¡¡ expresado, como siguiente á la fecha
de su segunda. baja an al servicio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Abril de 1888.

--Señor Direct01: genEli'a1 de la Gual'dla Uvil.
~eñor Capitán general de CJastnia la lWllcva.,

DIRECCI<Y.N GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde San
Sebastián, con fecha 22 de Agosto último, por Tomás Gurru
chaga, en súplica de abono de una lancha de su propiedad que,
en concepto de mar.ino matriculado, se le ordenó facilitase duo
rante la pasada guerra civil, para el establecimiento de un
puente sobre el río Orio, S. M, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado p~r
las DirecciEmes Generales de Ingenieros y de Administración:Mi
litar, se ha servido desestimar la pretensión del recurrente, por
no haberse presentado en tiempo hábil esta reclamación. .'

~e real orden l~ digo á V..E. para su conocimiento Yno.tIC{;

delmteresado.-DlOS guarde a V.E. muchos años.-MadrId
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Cftpitán geUéra1 de las PI'ovlnclai Vftscon§ftdas.

l>IREOOIÓN tl:l31NERAL D:I31 ARTItL:E:RÍA

. Excmo. Sr.:~En vista del expediente in~truído en ~a D~t': ,:
clón General de Artillería, del que resulta la conveluen<llll- _ ~

que el capitán del Parque de dicha Arma en Zaragoza, D. le .'~
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ltlilán é Izquierdo, venga á esta corte en comisión del servi
cio, para que, recibiendo instrucciones de la Junta especial de
Artillería, propong-a las vatriaciones que deben introducirse en
algunos de los órganos de los montajes de obuses de hierro de 24
centímetros, Yde bronce de 21, que han resultado deficientes en
las pruebas últimamente verificadas, el REY (q. D. g.), yen su
nomhre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por dicha Dirección General, ha tenido á bien conferir
al capitán de que se trata, un mes de comisión del servicio para
esta corte, con el objeto antes indicado, debiendo disfrutar du
rante el tiempo de Sll duración, las indemnizaciones prevenidas
en los artículos 10 y II del vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguicntes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Abril de l&~.

0ASSOLA

Señol' Director general de "-dmini§ti~aeión lililitar.

Señores Capitanes generales de (;astiIla la JWucva y lfLl'a;;ón,
yPresidente de la Junta Superio.· Consultiva de Guerra.

Licencias

SUBSECRE'l'ARÍA .-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el brigadier, en
en situación de cuartel en esta corte, D. Jnan de Zavala y
Guzmán, marqués de Sierra Bullones, en la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con fecha 11 del actual, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, }la
tenido á bien concederle cuatro meses de licencia para la Penín
sula, Francia, Inglaterra, Italia y Alemania, á fin de que pueela
atender á asuntos propios. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consíguientes.-Dios guarde á V. J:iJ. muchos allos.-Madrid 13
de Abril de 1888.

incorporarse al Cuerpo, en solicitud de dos meses de licencia por
enfermo, el REY (q. D. g.l, Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por consi
derar al recurrente comprendido en la prescripción 8.a del ar
tículo 19 de la real orden de 16 de Marzo de lsg) (C. L. núme
ro 132), en vÍl'tud de la cual sólo tiene derecho al percibo de me
dio sueldo en el tercero y euarto mes de los que transcurran, sin
poder incorporarse á sú destino por falta de salud, y terminado
dicho cuarto mes, sin recobrarla, quedará en situación de reem
plazo, cuya declaraeión hará el Capitán general de este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Abril
de 1888.

CASSOLA

,Señor Director general de Jl.dmlnistt·aeión lt1ilitar.

Sel10res Capitanes generales de Castilla la I1'ncva y Extrema
dOl·a.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el te
niente. del regimiento Caballería de Reserva, núm. 4, D. Scbas
tián Coca Gareía, en solicitud de cuatro meses de licencia,
para arreglar asuntos propios en San Juan de los Remedios (Is
la de Cuba), el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interillsado la gracia que
solicita, eon sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° de
la real orden de 5 de Febrero de 1886 (C. L. núm. 46).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 14de Ahril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de .t.dministl·ac!óll Milita.'.•

Señores Capitanes generales de G.·:mada, ;\Ildalneín~ IJm'
gos, Galieta, é Isla de fijaba.

I1fANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de {~nstiHllla ~ucva.

Sellar Director general de '\'dmioi¡;¡traeión ~Imtm.·.

Excmo. Sr' En . t dI' t· 'd 1niente d 1 ...-:- VIS a e a IllS anCla promovI a por e te-
llería I~ ~gllUlCnto de lanceros de Villaviciosa, 6." de Caba
reside' . ean(bo de la TOl·.·e "mar, que en la actualidad

en esta corte, por no permitirle el estado de su salud

DIRECOIóN GENERAL DE CABALLERÍA

. Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 1 de No
":tembre de 1886, por D." lllfíalluela (~Imte.·o I<'ernández, ve
clUa.:1e Cádiz, en súplica de que se le conceda tenor á su lado á
su hlJo D. Hilarlo Glll'cía Valltel'o, teniente de Caballería,
~n las mismas condiciones en que está en el manicomio de Santa,
(sa~l, de Leganés, donde actualmente se encúentraJ el REY
d~ .. ,g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni- .

a bien resolver, que con arreglo á los artículos 59 y 61 del
~e~lamento del establecimiento, puede la interesada solicitar
umcamente d d" ' .h" . ' os meses e hcenma y uno de prorroga, para su

P
Ilo, SIempre que el jefe del mismo lo considere conveniente
ara su pade' . t dreÍ! 'd ClmIen o, que ando en el deber de presentarlo en el

P
erl o manicomio, al siguiente día de finalizar aquel plazo

al'<d, no pe d 1 1D r el' a paza que en el mismo le corresponda.
efe t real ?rden lo digo á V. !<J. para su conocimiento y demás
de ~~~DIOS guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 14 de Abrl

Señor Ca 't' .pI an General de .il.ndalueía.
CASSOLA

DIREOCIóN GENERAL DE INFANTERÍA

EXcmo. Sr. :-Accediendo á la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 31 de Marzo último, promovida por el coro
nel jefe de la zona militar de Tarazona, número 81, D. 4.llice
to Fernández {Japalleja, en solicitud de llcencia por enfermo,
y en vista del certificado facultativo que á la misma acompaIia,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre· la REINA Regelllte del
Reino, ha tenido á bien concederle} dos meses de }lcencia para
que pueda pasar á Castellón de la Plana y Valencia, con objeto
de atender al restablecimiento de su salud. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
13 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán gen~ral de "alellcia.

Serlores Directores generales de Jl.dministraeión Militar é
Infantea·ía.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el oficial celador
de fortificación, de primera clase, con destino en la Comandancia
de Ingenieros de esa plaza, D. Pascnal Oíaz y (Jasabuena,
cuya instancia cursó V. E. á este Ministerio, con su comunica-
ción fecha Sdel actual, y de acuerdo con lo prjPuesto por el
Director general de dicho Cuerpo, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regent~ del Reino, se ha servido conceder al
interesado, los dos meses de licencia que solícita para Almansa
(Albacete) y Alhama de Aragón, á fin de q1.ie atienda al restable
cimiento de su salud.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V, E. muchos mios. -Madrid
14 de Abril de 1888.

CASSOLA
Senor Capitán general de til'agón.

Señores Capitán general de Wahmein y Director general de
AdllllinistI'acióll llllHlitar.

Pagas de tocas

SUBSECRE1'ARÍA.-SECClÓN DE ;rUSTICIA y MON1'EPÍO

Excmo. Sr.:- El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo SUlwemo de Guerra y Marina, en ac'ordada de 4 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D.a l'l.llolores &.ieu y @liva,
viuda del teniente de Infantería que fué del batallón Reserva de
Tarragona, D. Juan Dalmau y C:~I)J'é, las dos pagas de tocas
á que tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de 375·pe
setas, duplo de las 181 con 50 céntimos, que es el sueldo men
sual asignado á la expresada clase en actividad, S3 le abonará
por las oficinas del Cuerpo del cargo de V. E. en dicha capitaL

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientu y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de &dministraeión ltIUitai'.

Señores Presidente del UOlIsejo Supremo de G-uerra y l!l!"a
rina y Capitán general de ~ataiuiAa,

Pensiones

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y !,ION'['EPÍO

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformiclad con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a JLueiana Se
l'I'ano Gareia, viuda del teniente coronel retirlcc10 ~. Iluto- )
nio Sagües y Jlzeárate, la pensión anual de 1.100 pesetas, que
le corresponde por el reglamento del Montepío Militar, señalada
al folio 115, como respectiva al sueldo que su esposo disfrutaba,
la cual le será abonada por la Delegación de Haciencla de esa
.provincia" desde el 21 de Abril de 1881, que fué el siguiente dla
al del fallecimiento del causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su cORocimiento y demás
efegtos.-Dios guarde á V. E. muchos allos,-Madrid 14 de Abril
del888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de lWavanR.

Señor Presidente del f)onsejo Supremo de Guea'l's y !tla
I~¡na.

Bxcmo. Sr.:-·El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo ele Guerra y Marina, en aeorelaela de 6 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D.n EnClU'lIuclchl GlsbcI's'
é .lldalgo, huérfana del capitán de Infantería, D, )i~Jol'enclo,

la pensión anual de 687 pesetas 50 céntimos, que lo corresponde
con arreglo á la ley do 25 de Junio de 1864¡ puesto que su citado
padre, siendo natural de la Península, falleció en esa Isla el 27
de Diciembre de 1880, perteneciendo al ejército de la misma
desde elllJto 1861,.cuya pensión le será abonada por las cajas de
esa Antilla, desde el 14 de Febrel'o de 1883, que son los cinco
·años de atrasos.que permite la ley do contabilidad, á partir de
igu¡.ü día y mes del éorriente, fecha de su instancia, é ínterin

permanezca soltera, pero con deducción de la cftlltidad líquida
que hubiese percibido su madre o.a .Julia, en concepto de las
pagas de tocas que, por real orden de 22 de Agosto de 1881 le
fueron otorgadas en cantidad de 1.250 pesetas. '

r:e la propia or.den lo dig~ á V, E, para su conocimiento J'
demas efectos.-DlOS guarde a V, E. muchos años.-Madrid 14
de A1Jril de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isln de (juha,

Señores Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra y lUa
rima y Capitán general de t.~astma la Nueva.

Premios de constancia

SUBSEGRETARÍA.-SEOCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en su acordada de 21 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder al soldado de la compañía
de Moros Tiradores de Ceuta, Tajar Jllonjamet, el premio de
constancia.de una peseta al mes, que deberá percibir desde LO de
Diciembre último, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
d@ Abril de 1888, .

OASSOLA.
Señor Comandante general de (leuta,

Señores Presidente del (Jonsejo SUlu'emo de Gue....a y I1larl·
na y Director general de tldndnisü'aciónltliUtar.

Recompensas

SUBSECRETARÍA.-SECGIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Fomen
to, lo que sigue:

«En vista de la real orden, fecha 14 de Febr@ro último, expe
dida por el Ministerio de su dig'no cargo, proponiendo á este de
la Guerra, para recompensas, con sujeción á lo dispuesto en el
real decreto de 1. o de Mayo de 1875 y real orden de 28 de Enero
de 1882, á un jefe y tres capitanes que prestan su servicio en' la
Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico, el REY

(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, por re
solución ele 4 del actual, se ha servido conceder, por haber cum
plido el plazo reglamentario de dos años, para la segunda re
compensa, que en su artículo 17 previene el citado real decreto,
al teniente coronel graduado comandante de Ingenieros, Don
Juan UOl'l'es )' Seg:u'¡oa, la cruz de segunda clase del Méri~o
Militar, de las designadas para premiar servicios especiales, (11~'
poniendo además S. M. que á los comandantes graduados, capl~

tanes de Artillería, D. Priamo (;eln'lán y Vusti y n. Jose
BeHón y Jireos, y al de igual grado y clase ele IngenieroS,
11)• .Juan de Lhiúu y I1larrtinez Alonso, se les signifique al
Ministerio de Estado, como con esta, fecha so verifica, para la
concesióll de la Cruz de la real y distinguida Orden de Carlos III,
libre de gastos, por haber cumplido los dos primeros el plazo
reglamentario de los referidos dos afias para la segunda recom".
pensa, y el tercero el primer plazo de cuatro años.' . . ]lto

De orden de S. M. lo traslado á V. E. para su conocllUl.e {
y demás efecto,9.-Díos guarde ú V. E. llll¡cl).üs allos.-MadrId 1
de Abril. de 1888.

GASso¡,A

Señores Directores generales de "'¡·tmel·ia é,lngenieroS.



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERtO DE LA GUERRA. 157
-'-~--------------------------"""'-----'----'-~-------

C.AaSOLA

DIRECCIÓN GENEl'tAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (iJ.. D. g.), J~ en SU nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Instrucción Militar, se ha servido conceder, por reso
lución de 11 del actual, el empleo de comandante de Ejército, al
que lo es graduado, capitán de Artillería, D. José Souza del
Real, como tercera y última recoJI.lpensa del profesorado, cuyo
plazo cumplió en 20 de Marzo próximo pasado, con arreglo á lo
dispuesto en el artículo 17 del real decreto de 1.0 de Mayo
de 1875 (C. L. núm. 345).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--1'1adrid 13 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Director ge
neral de "-rtilleria.

Excmo. Sr.:--En vista de la propuesta elevada á este Minis
terio, por 01 Director general de Instrucción Militar, el REY
(11. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, por re
solución de 11 del mes actual, se ha servido conceder la Cruz de
primera clase del Mérito Militar, designada para premiar ser
vicios especiales, al comandante graduado, capitán de Artillería,
D. Juan Becerril )' Blanco, profesor de la Academia del
Cuerpo, como primera recompensa reglamentaria por el profeso
rado, con arreglo á lo prevenido en los reales decretos de LO
de MaJO de 1875 y 23 de Junio de 1886 (C. L. números 345
y 2(3).

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de ll.dministu'aeión lUmta...

Señores Capitán general de «JastiUa lu Nueva y Director ge
lleral de ,bttllm·ía.

Reserva

W;BSECIlETARÍA.-SECCIÓN DE CAlI1PAÑA

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA
Re.gente del Reino, se ha sElrvido expedir, con esta fecha, el si-
gUIente decreto: -

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y c?mo REINA Regente del Reino, Vengo en dísponer que el bri
gadler de Ingenieros, D. José RivadulIa y Lara, Comandante
general Subinspector- de 'dicho Cuerpo en el distrito de Ex
~'emadura, cese en este earg?, y ~ase á la Sección de Re~erva del

stado Mayor general del E]erClto, por estar comprendIdo en el
artículo cuarto de la ley de catorce de Mayo de mil ochocientos
~l~,~enta y tres, quedando sa~sfecha del celo, inteli~en~ia y leal
Abr~on qU? lo ha .desempenado.-Dado en PalacIO a doce de
1't ;1. d? mIl ochOCIentos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-
, illllstro de la Guerra, Manuel Cassola.•
f De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
~ ~cdtols consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Ma

l'J. 2 de Abril de 1888.

Señ.or Capitán generaldelExtremadul'll.

Señores Directores generales de Ingenieros y ildmioi!'lira
clón lUilitar.

Retiro:s

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALI,ERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el inform@ emitido por
el Cons~joSupremo de Guerra y Marina, en acordada de-26 de
Marzo último, en la propuesta de retiro formula.da á favor del
maestro sillero del regimiento de húsares de Pavía, 20 de Caba
llería, Santiago Zurita tUarcos, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el haber de 34 pesetas al mes que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 11 de Febrero último
(D. O. núm. 34), al concederle el expresado retiro para esta cor
te, y cuya cantidad le será abonada por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSoLA

-Señor Capitán general ae Castilla la IWueva.

Señor Presidente del (;onsejó Supremo de Guerra r lila
l·ina.

DIRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.); yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo ~xpuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 de Mar
zo de este año, ha tenido á bien confirmal', en definitiva, el se
11alamiento provisional que se hizo al comandante de la escala
de Reserva del Arma de Infantería, D. Sebastiáa CJal'rerail
l Galcerán, al concederle el retiro por Cuba, según real orden
de 6 de Febrero último (D. O. núm. 31), con residencia en Bar·

_celona, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 720 pesetas mensuales que le serán abonadas por las Caj as
de la citada Isla, incluyendo en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo, como comprendido en el caso segundo
del arto l.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, pudien
do residir en la Península con arreglo á lo dispuesto en la de 9
de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.--Dios guarde á V. E. mucho's años.--Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Catnluña.

Señores Presidente del {jonl!!ejo SupI'emo de GucI'ra y Ila
rina y Capitán general de la Isla de (jubn.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen Su nombre Ía REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por @l Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 de Mar
zo de este año, ha tenido á bien rectificar el señ.alamiento pro
visional que se hizo al comandante de la escala de reserva del
arma de Infantería, D. Fernando \UUCI'VO G:u-cia, al conce
derle el retiro para la Coruña, por real orden de 13 de Enero
último (D. O. núm. 14), asignándole, en definitiva, los 00 cén
timos -del sueldo de su empleo, ó sean 480 pesetas mensuales con
el aumento de la t~rcera parte de su haber, como comprendido
en el artículo 25 de la ley' de presupuestos de Cuba de 13 de Julio
de 1885, cuya cantidad le será abonada por la Delegación de Ha
cienda de la indicada provincia á partir dell,O ne Febrero 'pró
ximo pasado, C011 deducción del menor haber que desde la misma
fecha haya percibido p.or virtud ele dicho sollalamiento provi.
sional, conforme á dicho artículo y al 106 del reglamento de em-
pleados civiles, de 3 de Junio de 1866. _

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
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consiguientes.-Dios guarde 'á V. E. muchos añps.-Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galieta.

Señor Presidente del t::onsejo Supremo de Gue.-ra y 1I1a
rj~a.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 19 de Mar
zo último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento :provisional que se hizo al comandante de Infantería, Don
Juan It.éller Gareía~ al concederle el retiro, por real orden de
24 de Enero próximo pasado (D. O. núm. 21), :para esta corte,
asign~ndolelos 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 360
:pesetas mensuales que, por sus años de servicio, le corresponden,
conforme á la ley vigente."

De real orden lo digo á V. E. :para su conoci:n:ilento y demás
efectos.-Dios gtlarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 13 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

&ñor Capitán general de ~astma la Nleeva.

Sellar Presidente del ~onsejo S1t1,n'emo de Guel'¡'a y lUa
l·ina.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIREOOIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promov;da, con fecha
l.0 de Marzo último, por el teniente del regimiento Cazadores
de Mallorca, 26 de Caballería, D. Edua¡·.Ko Gniral y Za}'ás,
en súplica de relief y abono de los sueldos correspondientes á
los mese~ desde Julio de 1887 á Enero último, ambos inclusive,
y teniendo en cuenta que no puede reconocérsele validez legal
al certificado que acompaña á su instancia, porque dejó de cum
plir lo determinado en las prescripciones l.a y 2.a del arto 19 de
las instrucciones aprobadas por real orden de 6 de Marzo
de ]885 (C. L. núm. 132), motivando su falta de cumplimiento,
que no pudiera tener lugar lo que dispone la prescripción 3.a de
las citadas instrucciones, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del. Reino, de conformidad con lo informado
por V. E., ha tenido á bien resolver que el recurrente carece
de derechq á los sueldos de Julio y Agosto del año próximo pa
sado, concediéndole el abono'del de Septiembre y sucesivos, en
que el interesado figuró presente en las respectivas revistas.

Dé real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 14 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Sel10r Director general de Jl.dministr¡lelón Militar.

DIRECCI6N GEI'\ERAL DE INGENIEROS

Ex.cmo. Sr.:-EI-REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
I{agente {lel Reino, de acuerdo con lo informado por la Direc
ci6n General ele Administración Militar, y con lo propuesto por
la de Ingenieros, se ha dignado autorizar al coronel del tercel'
regimiento de Zapadores Minadores, para reclamar en extracto
adiCIonal de carácter preferente al ejercicio de 1885 á 86, la can
tidad de 35 pesetas 50 céntimos, importe de los sOCOl'ros sumi
nistrados p'l':1r las cajas elo recluta de esa plaza y la elo Huelva,
durante el período de olJservacióll, á varios individuos que fue
ron decla~ados útiles y destinados á dicho regimiento'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Abril
de 1888~

CASSOLA

Señor Capitán general de A.udalneia.

Señor Director general de Jl.dministl'aeión l\IUUtar.

Supernum.erarios

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO OASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada por V. E.á
este Ministerio, en oficio mímero 550, de 14 de Marzo último,
promovida por el capellán de ascenso, personal, yefectivo de
entrada, en situación de supernumerario sin sueldo por un año,
con residencia en esa Isla, D. Luis ,raldé.. y Valdés, en sú
plica de que se le conceda la vuelta al servicio activo, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REiNA Regent@ del Reino, tenien
do en cuenta que el expresado capellán cumple el tiempo por que
pasó á la referida situación, en fin del presente mes, se ha servi
do concederle la vuelta al servicio activo que solicita, conti
nuando de sUpernumerario sin sueldo,'con arreglo á lo preve
nido en la real orden de 29 de Febrero último (O. L. o núm. 91),
y quedanclo á su regi'eso á la Península, á disposición del Direc
tor general del Clero Castrense, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes,-Dios guarde á V. E., muchos años.-Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán gener~l de la Isla d~ Cuba.

Señor Director general de ,ldministraclón lUmtal·.

e1ReuLAR ES Y D1SP OS 1eION ES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECOIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr. :-Aprobada con esta fecha una propuesta "regla
mentaria de allcensOS en el cuerpo Auxiliar de Oficinas militareS,
se ha conferido el empleo de escribientes de segunda clase tÍ los
de tercera del expresado Cuerpo, D.l'lllamiel Serrallo y lIodrí
guez y D. José Sánehez y Tello, los cuales continuarán preS
tando sus servicios en las mismas dependencias en que están deS
tinados, y disfrutarán en sus nuevos empleos la antigüedad de 10
de Febrero el primero, y la de 13 del mismo el segundo. ,

Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 16 de AbrJ!
de 1888.

CORREA

Excmo. Señor Director general de Jldmlnistraeión Militar.

Excmos. SetIores Director general ele Infantería, y Capitán ge- .
neral de A.ndalucía.

Licencias

»I:RECOI6N GENERAL DEL CLERO OASTRENSE

Excmo. Sr.:-Con arreglo á lo dil'lpuesto en la real orden ele?:
1~ de ~ar:o de 1885 (O. .L. n~m. 132), se han concedido po~' est$o~,:
DIreCCión dos meses de !lcenela, para evacuar asuntos proplOS eIl,,,>
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Tossa (Gerona), al capellán de ascenso, con destino en el Hospi
tal militar de Ceuta, D. Juan IUera y Serra.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su· conoci
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 16 de Abril-de 1888.

P. A.
El Auditor secretario,

BALDOMERO A. DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr. Comandante general de f::euta.

Excmo. Sr.:-Con arreglo á lo dispuesto en lareal orden de
16 de Marzo de 1885, se han concedido, por esta Dirección, dos

meses de licencia, para evacuar asuntos propios, en las proviu
cias de Burgos y Valladolid, al capellán del segundo batallón
del primor regimiento de Zapadores Minadores D. Lueas Bar
bero J' ,\.!'~e.

Lo que tengo el honor de comunicar á i¡. E. para su conoci
miento y efectos consiguieni:es.-Dios guarde á V. E. muchos
al1os.-Madrid 16 de Ahril de 1888.

P.A.
El Auditor Secretario,

BALDOIlfERO A. DOMINGUEZ

Excmo. Selior Capitán general de Burgos.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE nA GUERRA
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SECClüN DE ANUNCIOS

Pesetas

OBRAS EN VrmTA EN EL DEPÚSl'fO DE LA GUERRA

Instrucoión de brigada 6 regimiento... .••••••••••••••• 2'50
Memoria general , " ".. » 50
Instrucciones para la enselianza del tiro con carga redu~

oída ""....•••............... JI' • : " " " • • .J 15
ReglamenilQ proyisional de Tiro....................... 2

1
1'50
1
.50

1'50

2

1

10
7'50
4'50
5
6
7'50
2'50

1

1

1

1
.50

.50

.26

5
.'75
.I6

:~
~50
1

d5
'1 '

12'60
10

6

TÁCTIOA DE OABALLERÍA

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de ~llcio Óe1l c~rt:op. '
ticular al Excmo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de &sto IlstablecimlOD., .' .',' .
o1rto :reoargo ~uo 10.8 gastos que ocasione el envio.

Memoria de este Depósito, sobre organiza~iónmilitar de
España, tomos 1 al IV YVI, cada uno .

ldem tomos V y VII, cada uno .
Idem íd. VIII. ..
ldemíd. IX · .
ldem íd. X .••••••..•.•.••..••••••••••.•••••••••.•.•••
Idem íd. XI Y XII. .
Libreta. del Habilitado .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por rea!

orden de 20 de Febrero de 1879 .
ldem de exenciones para declarar en dennitiya la útilidad

ó inutilidad de los indiYiduos de la clase de 'tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879..•..••••.•.•

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878. .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or~
den de lO de Marzo de 1866 .

ldero de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
ldem de la resena de Infantería, aprobado por real (,¡¡'den

de 10 de Febrero de 1878 .
ldem de las músicas Y- charangas, aprobado por real or~

den de '7 de Agosto de 1875. . . • • • • . . . • • •• . • • • • •• . •.•
Tdero relatiYo al pase y ascenso de los jefes y onciales á

los ejércitos de'Ultramar, aprobado por real orden de
1." de Marzo de 1867•..• , •••.•.•......•.•.•• , •.•.•.•

Idem de reserva del ouerpo de Sanidad Militar, apt'obado
por real orden de 14 de Marzo de 18'79.••••.••. " •••

ldem para la r~d!1cciónde las'~lOias de senicio•.•.•.•.•
ldem para el reglmen de las bIblIotecas .••••••..••••.••
Idem para el servicio de campaña 00 ..

ldem proyisional de remonta. • .. . . .. • .. • . .• . . ..
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc .••.••••.•...••....•••.......••...••..•••.•

Idem para el reemplazo y reserva del ejército.•..•.•... ;
Idem de hospitales militares .••...••..•.....•..••.••••
ldem para e personal del material de ingenieros ••...••
ldem de indemnizaciones por senicios especiales ó comi-

siones extraordinarias ..••..•..•...•••••••••..•••..•
Ley de pensiones de Yiudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866..•.•..•.•.••.•..•.••.•
Idem de lo~ trilmn~les de f\:l;terra ...•.••.•••..••••.••.•
ldem de en)Ulelamlen-oo mIlItar •••••..•.•.•.•.•.., •••.•
ReYista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno .
Estados de estadística criminal militar •••••••..... , ••••
Estados para cuentas de Habilitado, uno.••.••••••.••••
Instrucelón para trabajos de campo.••••.•.•..•.••.••..
ldem para la.preser-vación del c6lera..•.••••••.•••••.•
Código penal militar. •• . •• •••..•••••..•.••••••.•••••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania••••.•••...•.
Direccl6n de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n .. , .•....•...•.
Diccionario de legislación militar, por Muíliz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría •.•..•
Guerl'as irrflgular~s, por J. r. Chacón (dos'tomos) .••.••
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. FederiCO Magallanes.

~trucción del recluta á pie y á caballo.,•••••••••••••••
ldem de la sección y esouadrón .
ldem de regimiento .
Bases (le la instrucción .

TÁCTICA l'lE ARTILLERiA.

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña .

Tomo lIl.-La del cañón de batalla y la elemental á ca.-
ballo ..

4

1

7'50

2

2'25

2

3
2
2
3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

3

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

20

25
6
6
2
4
6
5
5

12(50

1) :t

5 :t
10 )}
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Pesetas

TÁOTICAS DEl lNFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 1881

ínstrucción del reoluta.. . • . • • • • • • • • •• • •• • •• • • • • • • • • 75
Idem de sección y oompañía......................... 1'25
Idem de batallón...................................... 2

IJl Corresponden alos tomEls Il, III, ¡Y, VY VI de la Historiá de la Guerra
de' la lndel'endenma que publica el Excmo. Sr. General!>. ,José Góm.e70 de
Nt~bll; lo. ,edidQ.II ~Il 6j¡ven 4<l1l (lBW Pep~nQ,

1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 •..•.

ldem de Italia••.•••.••••....•••••• } 1
ldem da Fraucia.:................. Escala, 1.000.000
ldem de la Turqma europea••••••• i'
ldem de la íd. asiática, escala, 1.850.000 •.•••••••••••••

. 1 _
ldem de Egipto, escala, --••••••••••••••.••••••••

500.000
1

ldem da Burgos, escala, 200.000 •••.••••.••••••••••.••

1
Idem da España y Portugal, escala, 1.500.000 1881 ••.••

ldem de íd., íd., íd., encartollado..•••••••..•••••••••••.

ldem de las proYincias Vascongadas y \
NaYarra.••.......•••..•....• ••··. \

ldem íd., de íd., id., íd., estampado en
tela.•••.••.••••••.•••••.•..••••• • .

ldem íd.~ de Cataluña.••••... , ••.••..
ldem íd., de Andalucía..•.•..• ; •••..•
ldero íd., de id., en tela.............. 1
ldem íd., de <Jranada................. ES(lala, 500.000
Idem íd., de íd., en tela. , .
ldero íd., de ,Extremadura••...•••••..
ldem íd., de Valencia .• ~ ......•.•.••.
ldem íd., de Burgos ..
ldem íd., de Aragón .
Idero íd., de Castílla la Vieja ..•..••••
ldem íd., de Galicia '1

Idero de Castilla la Nueya (12 hojas) -- , , •.•
200.000

Plano de Bur¡¡¡os•.•••••.•.•.....•••.. /
Idem c1eBads,loz:••.•.•..•.•.••...•.•
Iclero de Zaragoza. •. .. . . .. • . .. • .. • .. • 1
Idem de Huesca.•.•......••...•..•... ,ESCala, 5 000
ldem de Pamplona. • . . • • . . . • . . • • . . . • • •
ldem de Má.laga .
Idem de Vitoria •••••.••...•.•••.•.••

1
Carta itin-eraria de la Isla de Luz6n, escala, 5OD.OOó ••••
Atlas de la guerra de Africa .
rdem de la de la Indepencia, 1.& entrega J
ldero íd., 2.& íd; .••...•••..•..•••..••
ldem íd., 3.& id...................... (1)
ldem íd., 4." íd •••••••••.••••••••••.•
Idem íd., 5.& íd ••••••.•••••••••••••••'
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de las proYincias Vascongadas, en íd•••••••••••••

Rela(lión de los puntos de etapa en las marchas ordinariM
de las tropas .


